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b) Justificantes de matricula con indicación de las asignaturas
matriculadas.

Toda la documentación será estudiada y resuelta por la Comi.
sión del Centro.

3. Coantía de las ayudas:

a) Analizada por la Comisión del Centro la solicitud, se
abonará al interesado antes del 31 de diciembre o 30 de junio,
según se trate de alumnos oficiales o libres, respectivamente, el
costo de la matricula, de acuerdo con el justificante presentado.

b) Fina1izado el cuno, el solicitante deberá presentar las
calificaciones obtenidas y una relación de los libros de texto
exigidos para los estudios de que se trate, señalando el importe de
los mismos. En el caso de que fuera necesario, para la realización
de estos estudios, el desplazamiento a otra localidad distinta a su
residencia habitual, el solicitante deberá presentar un detalle del
costo aproximado de dicbos desp1azamientos durante el cuno,
utilizando un medio de transporte público.

Del costo totaljustifi~o (matrlcula,libros y desplaza,,!i~ntos),
previo examen de la.Com1S1Ón del Centro, se abonará al soliCItante:

t. El 80 por lOO del costo total en el caso de que hubiera
aprobado, entre las convocatorias de junio y septiembre, el SO por
100 de las asignaturas matriculadas, como mínimo.

2. El 100 por 100 del costo total en el caso de que aprobase el
7S por lOO de las asignaturas matriculadas.

En ambos supuestos se deducirá el importe de la matricula, ya
abonado anteriormente, de acuerdo con el apartado a).

4. Oases particulares: La ayuda de estudios puede alcanzar, en
las condiciones.que se fijan a continuación. algunas clases parllcu
lares o en academias, por considerar que, tratándose de personal
que trabaja, puede estar justificada la necesidad de reforzar o
preparar especialmente algunas asignaturas.

El pa80 de esta ayuda, cuando se estime procedente, se~
junto con la segunda entrega de la ayuda para estudios, debIendo
Justificarse por el solicitante los pstos de estas clases con los
correspondientes recibos.

El IDlporte de la ayuda por este concepto será de 7.300 pesetas
por año, como máximo, aplicándose los mismos porcentajes de
reembolso que los señalados en el punto 3, en función del número
de asignaturas aprobadas.

S. Aquellos estudios que no se cursen en Centros oficiales
(Graduado Escolar, Idiomas, Marketin¡, ete.), la cuantía total de la
ayuda por curso será de 19.300 pesetas como máximo.

Art. 61. Anticipos de vlvlendD.-Los anticipos para compra,
construcción o reparación de vivienda se~ por las normas
aprobadas I'!'r la Comisión Paritaria de AnUcipos de Vivienda.

La canudad máxima a conceder por solicitud será:

- 1.0S0.ooo pesetas para compra o construcción de vivienda.
- S7S.ooo pesetas para reparación o reforma de vivienda.

La cantidad destinada al conjunto de estos anticipos no podrá
sobrepasar los 4.000.000 de pesetas.

ANEXO 1

Cuadro de remuneraciones al 1 de eDeIO de 1986 para personal
. mayor de dieciocho lIAos, ato anda\ledad

o..tiJi· P.G.P. _....
Salario caciortes Porúci· a '.7S0convenio ...,.meo- pocióD ....00EooaJo.... - - .. pc.u./punto total- • percibir12 ...... - beDeficiOl ,.......

2 ......

A ......... 987.S81 164.S96 14.SS4 10S.OOO 1.271.731
B .......... 1.022.4S7 170.409 14.SS4 IOS.ooo 1.312.420
C ......... 1.0S3.4IS 17S.S69 14.SS4 10S.OOO 1.348.S38
D ......... 1.074.921 179.ISS 14.SS4 10S.OOO 1.373.630
E .......... 1.10S.974 184.330 14.SS4 10S.000 1.409.8S8
F ..... , .... 1.136.926 189.487 14.SS4 IOS.ooo 1.44S.967
G ......... 1.167.961 194.660 IS.678 131.2S0 I.S09.S49
H ......... 1.206.676 201.113 IS.678 131.2S0 I.SS4.711
I .......... 1.241.S63 206.927 16.893 131.2S0 I.S96.633
J .......... 1.284.220 214.037 16.893 131.2S0 1.646.400
K ......... 1.330.72S 221.788 16.893 183.7S0 1.7S3.IS6
L .......... 1.392.713 232.119 16.893 183.7S0 1.82S.47S
M ......... 1.477.963 246.327 16.893 183.7S0 1.924.933
N ......... I.S74.842 262.473 18.020 183.7S0 2.039.08S
O ......... 1.694.97S 282.496 18.020 183.7S0 2.179.241
P .......... 1.8S7.724 309.621 18.020 . 183.7S0 2.369.IIS
Aspirantes . S10.221 8S.037 11.436 - 606.694

ANEXO 2

Tabla de anda\ledad catoree ...... ti&ente a partir del 1 de enero
de 1986

...... - EoaI· EoaI· - - -de looeI ...... lo.... ..... 'onesK'l'Vicio A Jl.C.D E-F-G H·I-3 K·L-M N.().P

De O,S al 2.026 2.2S4 2.349 2.67S 3.2S4 3.792
1 a 2 4.004 4.409 4.684 S.333 6.43S 7.S22
2a 3 6.240 7.3S9 7.781 8.899 1O.6S0 12.483
3 a 4 8.689 10.277 10.818 12.401 14.86S 17.490
4a S 12.401 14.703 IS.SI4 17.670 21.267 24.947
S a 6 14.169 16.777 17.670 20.16S 24.201 28.S13
6a 7 IS.9OO 18.837 19.82S 22.646 27.217 31.967
7a 8 17.637 20.89S 21.981 2S.12S 30.168 3S.SOO
8a 9 19.401 22.98S 24.179 27.639 33.182 39.0S0
9 a 10 21.309 2S.248 26.S68 31.967 36.428 42.848

10 a 11 23.198 27.S12 28.976 3S.163 39.763 46.717
11 a 12 2S.106 29.777 31.346 3S.787 43.009 SO.S34
12 a 13 27.031 32.042 33.717 38.SIS 46.289 S4.402
13 a 14 28.9S8 34.307 36.108 41.242 49500 S8.236
14 a IS 30.86S 36.S71 38.479 43.9S3 S2.816 62.088
IS a 16 32.7SS 38.836 40.887 47.707 S6.043 6S.886
16 a 17 34.824 41.101 43.2S7 49.409 S9.342 69.7S6
17 a 18 36.983 43.384 44.943 S2.139 62.6S9 73.S71
18 a 19 39.139 4S.630 48.019 S4.867 6S.869 77.477
19 a 20 41.369 47.876 SO. 390 S7.S77 69.148 81.310
20 a 21 43.471 SO.lS8 S2.780 60.323 72.412 8S.144
21 a 22 4S.683 S2.423 SS.ISI 63.016 7S.71O 89.110
22 a 23 47.8S9 S4.70S S7.S77 6S.761 78.938 92.810
23 a 24 SO.OSI S6.970 S9.948 68.43S 82.220 96.662
24 a 2S S2.192 S9.217 62.303 71.163 8S518 100.496
2S a 26 S4.368 61.482 64.691 73.874 88.763 104.384
26 a 27 SS.1S2 63.747 67.04S 76.621 92.026 108.181
27 a 28 S6.043 66.012 71.093 79.331 9S.290 112.033
28 a 29 S7.631 68.293 71.843 82.0S9 98.S89 IIS.866
29 a 30 S9.S03 70.S41 74.19S 84.770 101.816 119.700
30 a 31 61.393 73506 76.612 87.SIS lOS. liS 123.606
31 a 32 63.301 7S.0S1 78.974 90.190 108.378 127.420
32 a 33 6S.208 77.333 81.34S 92864 1I1.6S8 131.272
33 a 34 67.117 79.61S 8S.643 9S.663 114.922 13S.089
34 a 3S 69.024 81.862 86.107 98.374 118.168 138.941

ACTA COMPLEMENTARIA

JorrJlUÚl de trabqjo para 1987

Durante 1987 la jomada de trabajo efectivo será de 1.784 horas
anuales, de forma tal que los dios 24 y 31 de diciembre no se
trabaje.

Complemento PGP 1986

Si al cierre del ejercicio del presente ado 1986 la cifra de
facturación fuese superior a I.4S0 millones de pesetas, al personal
afectado por este Convenio se le'abonará una POP complementaria
cuya cuantía será igual al resultado de multiplicar el importe medio
del punto POP, abonado durante el ado, por el número de puntos
que tenga cada agente.

3240 RESOLUCION de 27 de enero de 1987. de la Direc·
ción GeMral de Trabajo. por la que se dispane la
publicación del Convenio Colectivo para e,J perso,!,!l
laboral del Instituto Nacional de AdmlnlSlraclOn
Pública.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral
del Instituto Nacional de Administración Pública, que fue suscnto
con fecha 9 de octubre de 1986, de una parte, miembros del Comité
de Empresa del citado Instituto NaCIonal de la AdmlDlStraClón
Pública, en representación del colectivo laboral afectado, y. de otra.
por representantes de,l Instituto N.a~ional. de ~~lmstraclOn
Pública, en representaCIón de la ~~mlDlstracI6~ ~bl~ca. al que se
acompaña informe favorable emiUdo por el MInlsteno de Econo
mla y Hacienda (Dirección General de Gastos de Pers?nal), en
cumplimiento de lo previsto en la Ley 46/l98S, de 27 de diCIembre.
de Presupuestos Generales del Estado para 1986, y de conformIdad

. con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980.
de lO de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Rea
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Decreto 1040/198.1, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convemos ColectIvos de Trab~o

Esta Dirección General acuenk.

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro Directivo con
notificación a la Comisión Negociadora, con la advertencia a la
Jl!isma del obligado cumplintiento de la Ley 46/1985, de 27 de
dICIembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986 en la
ejecución de dicho Convenio Colectivo. •

Segundo.-Disponer su publicación en el ~Boletin Oficial del
Estado».

Madrid, 27 de enero de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO DEL INSTITUTO NACIONÁL DE
ADMINISTRACION PUBUCA y SU PERSONAL LABORAL

Determinación de las partes que lo concienan:

De una pane, el Secretario general, por delegación del Director
general; el Jefe del Servicio de Administración; el Jefe del Servicio
de Personal y Régimen Interior, y la Jefa de Sección de Personal del
Instituto Nacional de Administración Pública, en nombre y repre
sentación del mismo.

De otra, el Comité de Empresa y representación sindical de
UGT y FSP, en nombre y representación de todo el personal
laboral del INAP.

CAPITULO PRIMERO

Amblto de apllcaclóa

Articulo 1.0 El presente Convenio establece y regula las
normas por las que han de regirse las condiciones de trabajo del
perso.n~ labc?~ ql!c presta sus s.ervicios en el Instituto Nacional de
AdmmlStraClon Pó\>li~ cual9wera que sea el Centro de trabajo en
que dentro del temtono nacIonal se encuentra destinado o pueda
destinarse en el futuro. '

Art. 2.0 ~l p~n~e.Convenio ~lect~vo entrará en vigor el día
de su firma, 510 peJ)UICID de su pubhcaC16n en el «Boletín Oficial

. del Estado,., Los efectos económIcos del mismo se retrotraerán a 1
de enero de 1986.

La duración del Convenio será de dos años, a partir del día 1
de enero de 1986.

Art. 3.° El presente Convenio será prorrogable al final del
periodo de vigencia acordado, de no ser denunciado por cualquiera
de sus partes, con una antelación mínima de dos meses sin
perju~cio de posibles revisiones parciales de carácter an~. y
especialmente en lo que se refiere al aumento salarial que con
efectos del 1 de enero de cada año fuera pactado de acuerdo con el
porcentaje de incremento de la masa salarial que establezca la Ley
de Presupuestos General.. del Estado.

Art. 4.° Indivisibilidad del Convenio.-Las condiciones \lacta
das en el presente Convenio forman un todo orgánico e indiVIsible
y, a. efectos de su aplicación práctica, serán consideradas global y
conjuntamente, por lo que en el supuesto de que la autoridad
laboral, en el ejercicio de sus mcultades, no homologara alguna de
sus cláusulas o articulados quedaría sin eficacia práctica en su
totalidad, debiendo reconsiderarse todo su contenido.

Art. S.o Las situaciones personal.. que con carácter global
superen a las pactadas serán respetadas, manteniéndose estricta
mente para cada persona.
" Art. 6.°. Se ~~nstit.uirá una Comisión p~taria de interpreta

Clon, estudiO y vlgdancla del presente ConveniO, dentro de los diez
días siguientes a la fecha de publicación del Convenio Colectivo en
el «Boletín Oficial del Estado», estableciéndose en la reunión
constitutiva el programa de trabajo, frecuencia de las reuniones y
demás condiciones que deberán regir en su funcionamiento.

Composición:

Tres Vocal.. en representación del personal laboral del INAP.
Tres Vocales en representación del Instituto Nacional de

Administración Pública.

La Presidencia y la Secretaría de dicha Comisión se desempeña
rá alternati~a e inversamente por un Vocal de cada una de las dos
representaclOoes.

Funciones:

a) La interpretación de la totalidad de las actividades o
cláusulas de este Convenio y la vigilancia del cumplimiento de lo
pactado.
. b) La c~nciliación facultativa de los problemas colectivos, con
mdependencla de la preceptiva conciliación ante otros órganos
competentes.

c) La valoración de los puestos de trabl\io.
d) La actualización de las normas del Convenio y ordenanzas,

estudiando la necesidad de su incorporación y proceder en conse
cuencia.

O Cuantas otras actividad.. tiendan a la eficacia práctica del
Convenio.

Los acuerdos que se adopten, lo serán por común acuerdo de las
partes, quedarán reflejados ea el acta de cada reunión y tendrán
carácter vinculante.

Dicha Comisión podrá elevar consulta a la Comisión de
Vigilancia y Seguimiento del Acuerdo Marco.

CAPITUW 11

Orpn1zaelóa del tralIajo

Art. 7.0 Conforme a la legislación vi¡ente, la organización del
trabajo es facultad exclusiva de la Adntinistración y su aplicación
prácuca corresponde a los titulares de las Jemturas de las distintas
unidades orgánicas de los ámbitos administrativos afectados por el
presente Convenio, sin perjuicio de los derechos y facultades de
audiencia e información reconocidos a los trabajadores en los
artículos 40, 41 y 64.1 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo del
Estatuto de los Trabajadores. '

CAPITULO III

Prov~s16n de vacantes, contratacl6D e Ingreso

A) MOVILIDAD (TRASLADOS VOLUNTARIOS) Y PROMOCiÓN
INTERNA (ASCENSOS)

Art. 8.0 Los trabl\iadores tendrán preferencia para ocupar las
plazas vacantes a cubrir que correspondan al personal laboral
ac?~do .al mismo ~~onvenio y se produzcan en el Departamento
mlnlstenal u Qrganismo autónomo al que pertenezcan, mediante la
participación en concursos o concurso-oposición de carácter
1D~O para el .t1:aslado vol~~tario interproyincial o de ascensos,
onentados a facilitar su movilidad y promOCIón prof..ional dentro
de la Administración.

No o?~tant~, cuando. características O circunstancias especiales
del serv1C1O aSl lo reqweran, podrá reservarse un porcenU\ie de
dIChas plazas vacantes para su provisión por personal de nuevo
ingreso, conforme a lo prevísto en el apartado B) de este mismo·
e~fe; en tales supuestos, este Instituto Nacional de Administra-,
clón Póblica deterntinará el porcenU\ie dO' plazas vacantes que SIr
reserva a concurso externo, que no podrá exceder del 50 por 100
del total de las mismas.

. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo primero de ..te
mIsmo número, el Institute> Nacional de Administración Póblica
llevará a cabo un ..tudio sobre similitud de categorías profesiona
les a efectos de traslados del personal laboral antes del 30 de junio
de 1986, así como experiencias para que los trabajadores puedan en
su día acceder a traslados y al ascenso en ámbitos administrativos
diferentes al constituido por su propio Convenio Colectivo dentro
del Depart¡unento ministerial u Organismo autónomo.

Art. 9.° Los sistemas selectivos referenciados en el punto
anterior ~rán ?bjeto de ~nvocatoria efectuada por el Departa
mento m.tDlsteríal u Organismo autónomo. La convocatoria sedala
rá el número de plazas vacantes a cubrir, los requisitos que deban
reunir los aspirantes, así como los méritos susceptibles de califica
ción según el baremo de puntuación correspondiente, o las pruebas
a realizar, la composición del Tribunal calificador o de la Comisión
de Selección, y cualesquiera otras prevísiones que garanticen el
estncto cumphmiento de los principios constitucionales de igual
dad, mérito capacidad y publicidad.

Cuando la naturaleza del servicio prestado requiera el estableci
miento y seguimiento de un plan sometido a un periodo prolon
gado de ejecución, el cual, requiera el concurso interconectado de
varios profesionales, podrá exigirse la permanencia del personal
laboral hasta dos años en su puesto de trabl\io, ant.. de acudir a un
nuevo concurso de traslados.

Art. lO. En ningón caso podrán prooucirse traslados volunta
rios o ascensos por mero transcurso del tiempo.

Art. 11. Los tumos de traslados y de ascenso tendrán lugar, al
menos, una vez cada afto, y se desarrollarán .n el orden alterno
que~ ambos determine el Convenio Colecuvo, de manera que
finalIzado uno de ellos todas las vacantes resultantes puedan ser
cubiertas en el turno siguiente previsto.

Sin embargo, con el fin de que los servicios encomendados a los
puestos de trabajo vacantes se mantengan atendidos, sin solución
de continuidad, la Comisión Paritaria podrá disponer la convocato
ria y el desarr?lI~ simultáneo de los cone~ de traslado y
ascenso, a condiclon de que se prevea con exactJ.tud la producción
de las vacantes a una fecha cierta..
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B) PERSONAL DE NUEVO INGRESO

An. 12. Las plazas dotadas que no puedan ser cubienas por
los efectivos de ¡>ersonal laboral existentes en el Instituto Nacional
de Administrac.ón Pública formarán parte de la ofena anual de
empleo público de la Administración del Estado.

Conforme a dicha ofena de empleo, el personal de nuevo
ingreso será seleccionado según lo dispuesto en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de In¡reso de Personal al Servicio de la Administra
ción del Estado.

An. 13. Los puestos de trabajo que respondan a la actividad
regular, normal y permanente del Instituto Nacional de Adminis
tración Pública deberán ser atendidos por personal laboral fijo. La
contratación temporal exclusivamente tendrá lugar en los t&minos
del articulo 32 del citado Real Decreto 2223/1984 y demás
disposiciones de general aplicación sobre contratación de este tipo
de personal laboral.

An. 14. Todos los contratos de trabajo se celebrarán por
escrito e incluirán que quedan acogidos a este Convenio, también
se hará mención de la categorla profesional para la que se contrata
al trabajador y el período de prueba, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 14 del Estatuto de los Trabajadores.
. En el contrato deberá figurar una cláusula de que el mismo es

suscrito por el tramijador con conocimiento de las obligaciones que
se derivan de la normativa de incompatibilidades establecida en la
Ley 53/1984, de 26 de noviembre, y que el incumplimiento de la
misma puede suponer la rescisión del contrato, sin peIjuicio de la
responsabilidad disciplinarla que pudiera deducirse en el otro
puesto de trab'lio que viniera desempeñando.

Art. 15. Los trabajadores deberán tomar posesión de su puesto
de trabajo en los términos y plazos ~ue sean señalados por la
convocatoria con base en la cual acce(ileron al mismo.

Art. 16. El eseaIafón se publicará dentro de los dos primeros
meses de cada año natural, con expresión de las vacantes existentes.

e) BAREMO DE MéRITOS PARA LA PROMOCiÓN INTERNA
E INGRESO DEL PERSONAL LABORAL

An. 17. Los concursos de méritos para la promoción interna
y el ingreso del personal laboral en el InstItuto Nacional de
Administración Pública serán valorados con arreglo a los conceptos
siguientes: Circunstancias personales, méritos académicos y profe
sionales.

An. 18. La aplicación de tales conceptos se efectuará con
arreglo al siguienteporcentl\ie: EllO por 100 de los puntos
corresponderá siempre al concefto de circunstancias personales; el
30 por 100, como máximo -o e 20 por 100, como mínimo-, a los
méritos académicos, y, finalmente, el 60 por 100, como máximo -o
el 50 por ¡OO,-como mínimo-, a los méritos profesionales.

A efectos de traslado, dentro de las circunstancias personales
antes aludidas, se efectuará una evaluación eualificada de la previa
residencia obligada del cónYll$e y razones de rehabilitación sanita
ria del trabajador y sus Wniliares, dentro del primer grado de
consanguinidad. Dicbas circunstancias serán acreditadas debida
mente por el trabajador.

En el caso de que el Instituto, previa consulta a la representa
ción de los trabajado",s, optará por la aplicación de la tabla de
porcentajes mínimos, el.O por 100 ",stante, hasta completar el 100
por 100 de los puntos, deberá imputarse a méritos. que. sean
diferentes de los ya expresados y respondan a euaI.ficaClones
específicas' que deban reunir los candidatos, en funció,! de las
características del puesto de trabajo que se pretende cubrtr.

La determinación del baremo aplicable en los concursos convo
cados por el Instituto Nacional de Administración Pública será
objeto de acuerdo con la Comisión Paritaria a que se refiere el
artículo 85.2 d) del Estatuto de los Trabajadores, y, en caso de
desacuerdo, el Instituto procederá en la forma más adecuada a las
necesidades del servicio, comunicándolo a la Comisión Paritaria.

O) TRABAJOS DE CATEOORiA SUPERIOR E INPERIOR

An. 19. Cuando así lo exijan las necesidades del servicio, el
Instituto podrá encomendar a sus trabajadores el desempeño de
funciones correspondientes a una categoria profesional superior a la
que ostenten, por un período no superior a seis meses durante un
año u ocho durante dos, previo informe de la Subsecretaria del
Departamento cuando exceda de tres meses.

Art. 20. Si superados estos plazos existiera un puesto de
trabajo vacante de la misma categoría, éste deberá. ser cubierto a
través de los procedimientos de provisión de vacantes establecidos
en este Convenio. A los efectos del articulo 23.3 del Estatuto de los
Trabajadores, los procedimientos de provisión de vacantes
mediante tumo de ascenso serán los únicos que permitan modificar
la categoría profesional de los trabajadores. .

An. 21. Cuando desempeñe trabajos de cate~oría superior, el
trabajador tendrá derecho a la diferencia retrlbutiva entre la
categoría ~signada y la función que efectivamente realice.

Art. 22. Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la
actividad productiva el Instituto precisara destinar a un trabajador
a tareas correspondientes a una categona inferior a la que ostente,
sólo podrá hacerlo por tiempo no su\",rior a un mes dentro del
mismo año, manteniéndole la retribUCión y demás derechos de su
categoría profesional y comunicándolo a los representantes de los
trabajadores.

CAPITULO IV

Claslfiead6n profesional

Art. 23. En materia de clasificación profesional se estará a lo
dispuesto en los artículos 16.4, 23 y 24 del Estatuto de los
Trab'liadores.

Art. 24. La clasificación profesional tiene p'or objeto la deter·
minatión, ordenación y definición de las diferentes categorías
profesionales que puedan sef asignadas a los trabajadores, de
acuerdo con las funciones y tareas que efectivamente desempeñen.

An. 25. La Comisión General de Clasificación Profesional,
constituida paritariamente por representantes de la Administración
y de los Sindicatos firmantes, tendrá como misión estudiar las
categorias profesionales actualmente existentes en el ámbito de
aplicación del Acuerdo Marco, sus denominaciones y contenidos
funcionales. A partir de dicho estudio, dicha Comisión procederá
a la clasificación, homogeneización y unificación, cuando sea
posible, de las categorías, estableciendo un cuadro general de las
mismas, al que, una vez sea aprobado por la Comisión de
Interpretación, Vigilancia y Estudio, deberán homologarse todas las
categorías existentes en los diversos Ministerios y Organismos,
mediante los correspondientes Convenios Colectivos, que inclui
rán, necesariamente, un capítulo correspondiente a clasificación
profesional, para lo cual las Comisiones negociadoras recabarán el
asesoramiento de la Comisión General.

Art. 26. Las modificaciones retributivas que se pudieran
derivar de los procesos de reclasificación profesional, deberán
respetar, en todo caso, los límites de crecimiento de la masa salarial
que se establezcan en las sucesivas Leyes de Presupuestos Genera
les del Estado.

CAPITULO V

Jornada y borarios de trabajo

Art. 27. La jornada máxima de trabajo será de treinta y siete
horas y treinta minutos semanales, y de 1.826 horas máxima y
1.711 horas mínima anuales.

Art. 28. La jornada, horario, tumos y horarios especiales del
personal al que sea de aplicación el presente Convenio se regirá por
10 establecido para los funcionarios en la Instrucción de 21 de
diciembre de 1983, de la Secretaria de Estado para la Adminislra
ción Pública o la que, en su caso, ven$8 a sustituir a ésta.

An. 29. El calendario laboral se IJustará a lo dispuesto en el
articulo 45.1 del Real Decreto 2403/1985, de 27 de diciembre,
estando en caso de discrepancia a 10 establecido en el artículo 41
del Estatuto de los Trab'liadores y el Acuerdo Marco negociado
entre la Administración y las Centrales Sindicales.

Art. 30. Los trabajadores disfrutarán de una pausa de veinte
minutos entre las nueve y las doce horas en la jornada de trabajo,
computándose como trabajo efectivo.

CAPITULO VI

Formacl6n, perfeccionamiento y promoción profesional

An. 31. De conformidad con lo que previene el artículo 22 del
Estatuto de los Trabajadores, y para facilitar su formación y
promoción profesional, el personal afectado por el presente Conve
nio tendrá derecho a ver facilitada la realización de cursos de
perfeccionamiento profesional y el acceso a cursos de reconversión
y capacitación profesionales organizados por la propia Administra
ción.

An. 32. El personal laboral del INAP podrá participar en los
cursos de formación y perfeccionamiento Que el Instituto organice
para los funcionarios, dentro de los niveles correspondientes a sus
grupos profesionales respectivos.

Art. 33. Los trabajadores que cursen estudios académicos y de
formación o de perfeccionamiento profesional tendrán preferencia
para elegir tumo de trabajo, en su caso, y de vacaciones anuales, así
como a la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la
asistencia a los cursos, siempre que las necesidades y la organiza
ción del trab'lio 10 permitan.

An. 34. El Instituto Nacional de Administración Pública,
directamente o en régimen de concieno con Centros oficiales o
reconocidos, organizarán cursos de capacitación profesional para la
adaptación de los trabajadores a las modificaciones técnicas opera~
das en los puestos de trabajo, así como cursos de reconversión
profesional para asegurar la estabilidad del trabajador en su empleo
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en supuestos de transformación o modificación funcional de los
orgamsmos.

En estos supuestos;· el tiempO de asistencia a los cuÍ'soS se
considerará como de trabajo efectivo.

Art. 3S. Se crea la Comisión de Fonnación y Promoción
Profesional constituida paritariamente, para la planificación de
cursos de reconversión y capacitación profesionales, sin perjuicio
de aquellos que se acuerden en cada Organismo, entre la Dirección
y los representantes de los trabajadores. así como para la determi
nación de las exigencias culturales o profesionales de los trabajado
res que deban· panicípar en los mismos.

CAPITULO VII

Vacaciones, permisos y licencias

An. 36. Las vacaciones anuales retribuidas serán, en todo
caso, de un mes de duración y se disfrutarán por los trabajadores.
con arreglo a la planificación que se efectúe por parte de la
Dirección del Organismo, previa consulta con los representantes de
los trabajadores.

No obstante lo anterior, el personal que fonne parte de las
plantillas laborales de Centros docentes, prestando servicios de
carácter paradocente o de atención directa al alumno, hará coinci·
dir el disfrute de sus vacaciones anuales retribuidas con el periodo
de inactividad del Centro de que se trate, salvo que las necesidades
del servicio determinen lo contrario, garantizándose. en todo caso,
un mes de vacaciones al igual que el resto del personal de dichos
Centros que DO esté acogido a las circunstancias descritas en este
apartado.

An. 37. El personal que haya cumplido a! menos un año de
semcios efectivos, podrá solicitar licencia sin sueldo wr un plazo
no inferior a quince días, ni superior a tres meses. Dichas licencias
les serán concedidas dentro del mes si¡uiente a! de la solicitud,
siempre que lo permitan las necesidades del servicio. La duración
acumulada de estas licencias DO podrá exceder de tres meses cada
dos años.

An. 38. El trabajador, previa justificación adecuada, tendrá
derecho a solicitar licencias retribUIdas por los tiempos y causas
siguientes:

a) Quince días naturales en caso de matrImonio.
b) Dos dias en casos de nacimiento de un bijo y en los de

muerte o enfermedad grave de un familiar, hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad. Cuando dichos casos se produzcan
en distinta localidad de la del domicilio del trabajador, el plazo de
licencia será de cuatro días.

c) Un día por traslado de domicilio habitual dentro de una
misma localidad.

d) Para. concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás
pruebas definitivas de aptitud y evaluación en Centros oficiales de
formación durante los días de su celebración, no excediendo en
conjunto de diez a! año.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de UD
deber inexcusable de carácter público y persona!, cuya exigencia
deberá acreditarse documentalmente, SIn que reciba el trabajador
retribución o indemnización alguna y sin que pueda superarse, por
este concepto, la quinta parte de las horas laborales en cómputo
trimestral. En el supuesto de que el trabajador perciba retribución
o indemnización por el cumplimiento del deber o desempeño del
c'"10, se descontará el importe de la misma del salario a que
tUVIera derecho.

f) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que
podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá
sustituir este derecho por una reducción de la jornada nonnal en
media hora, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser
ejercido ijualmente por el trabajador, siempre que demuestre que
no es utilizado por la madre a un mismo tiempo.

g) Hasta seIS días cada año natural, por asuntos particulares
no tncluidos en los puntos anteriores. Tales días no J>:Odrán
acumularse en ninJún caso a las vacaciones anuales retribUIdas. El
personal podrá disfrutar dichos días a su conveniencia, previa
autorización de la correspondiente unidad de personal y respetando
siempre las necesidades del servicio.

h) Los dias 24 y 31 de diciembre. Al igual que las licencias del
a{)8rtado anterior, cuando la naturaleza del servicio público impi~

diese la cesación de su prestatión durante estos días, la Dirección
del Centro sustituirá el disfrute por otros días durante el resto del
año.

Art.39. El trabajador que por razones de guarda legal tenga a!
cuidado directo al¡ún menor de seis años o minusválido tisico o
mental, cualquiera que sea su edad, que no desempeñe actividad
retribuida, tendrá derecho a una disminución de la jornada de
trabajo, en un tercio o un medio, con la reducción proporcional de
sus retribuciones. Este permiso se hará extensivo al padre o a la

madre si alguno de los dos no lo disfrutara. Cuando la Dirección
del Centro o el Comité de Empresa tenga dudas sobre el grado de
disminución fisies, se solicitará un infonne del Servicio de Recupe
ración y Rehabilitación de Minusválidos de la Seguridad Socia!.

CAPITULO VlIl

Suapeasklll de. contrato de trabajo

Art. 40. Sin perjuicio de lo establecido en los articulos 45 Y48
del Estatuto de los Trabajadores, los trabajadores tendrán derecho
a la suspensión de su contrato, con reserva de su puesto de trabajo.
en los siguientes casos: .

af Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración
máxIma de caton:e semanas, distribuidas a opción de la interesada.

b) Cumplimiento del servicio militar, obligatorio o volunta
rio, o servicio social sustitutivo O equivalente, con reincofl'Oración
a! trabajo en el plazo máximo de dos meses, a partlf de la
terminación del servicio.

c) Ejercicio de cargo público representativo o funciones sindi
cales electivas, de acuerdo con los Estatutos del Sindicato, de
ámbito provincial o superior, supuesto en que será de aplicación la
situación de excedencia. forzosa, con cómputo de antigüedad,
siempre que dicho servicio .imposibilite la.asistencia al trabajo o
siempre que se perciban ,retribuciones por el mismo. El reingreso
deberá ser solicitado dentro del mes siguiente a! cese en el cargo o
función sindical

d) Privación de libertad del trabajador, mientras no exista
sentencia condenatoria firme, incluidas tanto la detención preven~

tiva como la prisión provisional.

Art. 41. La exoedencia voluntaria podrá ser solicitada por los
trabajadores con un año, al menos, de antiaUedad al servicio del
Organismo. La duración de esta situación no podrá ser inferior a
un año, ni superior a cinco, y el derecho a esta situación sólo podrá
ser ejercido otra vez por el mismo trabajador si han tran,scurrido
cuatro años desde el final de la anterior excedencia voluntaria,
excepto en los supuestos de que se solicite para atender el cuidado
de un hijo, a contar desde la fecha del 1ll\cintiento de éste, casos
éstos en que el periodo de excedencia no podrá ser superior a tres
años y en los que la iniciación de un nuevo período de excedencia
por un nuevo hijo pondrá fin, en su caso, al que se viniera
disfrutando.

Art. 42. El ,~:Wr que como consecuencia de la normativa·
de incompatibili deba optar por un puesto de trabajo,'
quedará en el que cesare en situación de excedencia voluntaria, aun
cuando no hubiere cumplido un año de antigüedad en el servicio.
Permanecerá en esta situación un año como mínimo y conservará
indefinidamente el derecho preferente al reingreso, en vacante, de
igual o similar categoria a la suya, que hubiera o se produjera en
el Organismo en el que se encontrase excedente.

Art. 43. El trabajador excedente voluntario que solicite su
reincorporación, tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se
produzca en su cate¡oria. Si no existiendo vacante en su misma
categoria existiera en una categoría inferior a la que ostentaba,
podrá optar a ella o bien esperar a que se produzca aquélla.

Art. 44. La exoedencia forzosa, que dará derecho a la conser
vación del puesto y a! cómJ'uto de la antigúedad de su vigencia, se
concederá por la desiptaelón o elección para un cargo público o
función sindical electiva, de acuerdo con los Estatutos del Sindi~
cato, de ámbito provincial o superior, que imposibilite la asistencia
al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes
si¡uiente al cese en el cargo público o función sindical, producién
dose la reincorporación inmediatamente.

CAPITULO IX

Seaurldad e hI¡Ielle ell el trabajo

Art. 45. Eltrabl\iador tiene derecho a una protección eficaz de
su integridad fisica y a una adecuada política de seguridad e higiene
en el trabajo. así como el correlativo deber de observar y poner en
práctica las medidas de prevención de riesgos que se adopten legal
y reglamentariamente. Tiene asimismo el derecho a particjpar en la
fonnulación de la política de prevención de su Centro de trabajo
y en el control de las medidas adoptadas en desarrollo de las
mismas, a través de sus representantes legales y de los órganos
internos y específicos de participación en esta materia, esto es, de
los Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Art. 46. La Aélministración está obligada a promover, fonnu
lar y poner en aplicación una adecuada política de seguridad e
higiene en sus Orunismos y Centros de traba\io, así como a facilitar
la participación dé los trabajadores en la misma y a prantizar una
formación práctica y adecuada en estas materias de los trab¡ijadores
que contrata, o cuando cambien de puestos de trabajo o tengan que
aplicar nuevas técnicas, equipos y materiales que puedan ocasionar
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riesgos para el propio trabajador o para sus compañeros o terceros.
El trabajador está obligado a seguir dichas enseñanzas y a realizar
las prácticas -que se celebren dentro de la jornada de trabajo o en
otras horas, con descuento en este último caso del tiempo invertido
en las mismas de la jornada laboral.

Art. 47. La formulación de la política de seguridad e higiene
en un Orpnismo o Centro de trabajo, partirá del análisis estadís.
tico y causal de los accidentes de trabl\io y de las enfermedades
profesionales acaecidas en .el mismo, de la detección e identifica
ción de ries¡os y agentes materiales que pueden ocasionarlos y de
Jas medidas y sistemas de prevención o protección utilizados hasta
el momento; dicba politica de seguridad e higiene se planificará
anualmente para cada Centro de trab¡ijo en que se realIcen tareas
o funciones de producción técnica y proceso de datos, y con
periodicidad trianual en las oficinas y Centros de trabl\io adminis
tTati VD. En todo~ deberá comprender los estudios y proyectos
necesarios para denDíf los riesgos más significativos por su
gravedad O su frecuencia ~ para poner en práctica sistemas o
medidas eficaces de prevenCión. protección frente a los mismos. de
mejora del me4io ambiente de trabaio y de adaptación de los
locales y de los puestos de trabajo; incluirá, asimismo, los progra
mas de ejecución de medidas preventivas y los de control e
inspección de los mismos, así como los planes de fonnación y
adiestramiento del personal que sean necesarios.

Art. 48. Para la elaboración de los planes y programas de
seguridad e higiene, as! como para su rell1ización y puesta en
práctica. los diferentes OrRanismos de la Administración podrán
disponer de equipos y medios técnicos especia1izados, cuando sea
posible y aconsejable por su dimensión o por la intensidad de sus
problemas de seguridad e higiene. En caso de no disponer de tales
medios propios,·· solicitarán la cooperación del Instituto Nacional
de Seguridad e Hiaien.e en el Trabajo, fundamentalmente en lo
referente a la planificación, estudios)' proyectos preventivos y de
sistemas de seguridad o protección, formación de trabajadores y
técnicos, documentación especializada y cuantas otras me4idas
técnicas sean necesarias.

An. 49. El Comité de Seguridad e Hi¡iene es el órgano interno
especializado de participación en esta materia. Se constituirá en

-todo Centro de trabl\io que tenga 1()() o más trabajadores adscritos,
sin perjuicio de los que puedan ser pactados en Convenio Colectivo
y en los Comités Tenitoriales o fntercentros que puedan consti-
tuirse en cada Organismo.· ~

La composiciÓn del Comité de Seguridad e Higiene será
paritaria, siendo la representación de los trabajadores en el mismo
designada por el Comité de Empresa, órsano 6ste al que corres
ponde la representación y la defensa de los intereses de los
trabajadores, también en materia de seguridad e higiene, y las
competencias reconocidas en el articulo 64, párrafos 1.7, 1.8 Y2.11
del Estatuto de los Trabajadores, así como las previstas en el
artículo 19.5 del mismo.

Art. SO. Se establece la desaparición de los pluses o comple
mentos de pe1i¡rosidad Ytoxicidad, a me4ida que por el Instituto
se tomen los medios adecuados para subsanar las condiciones
tóxicas o peligrosas que les dieran origen o que me4iante Resolu
ción de la autoridad laboral correspondiente se demuestre la
improcedencia de tales pluses por inelUstencia de tales condiciones.

Art. S1. Durante el periodo de; .viFncia del Acuerdo Marco,
los planes y programas de 5eJ11ridaa e higiene en el trabajo
comprenderán las acciones si¡wentes:

a) Programa de formación: Se desarrollarán tres acciones
educativas, cada año, coITespondientes a las lineas de riesgos que
determinen las partes, dentro de los prosr!':mas formativos que
elabore el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Los destinatarios de estas acciones educativas serán miembros
de los Comités de Seguridad e Higiene de este Instituto Nacional
de Administración Pública.i una vez capacitados actuarán como
monitores en sus propios \..entros, a fin de conseguir el máximo
efecto multiplicador de la acción educativa desarrollada.

Los .cursos tendrán una duración variable de quince a veinti·
cinco horas lectivas, según temática, se impartirán a grupos de
cuarenta alumnos. como máximo. en los locales del Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabl\io, y se programarán
a lo largo de cada año, en el primer, segundo y cuarto trimestres.

b) "Proarama de evaluaCión de riesgos: En la misma linea
apuntada, se desarrollará durante el año 1986 y 1987 cuantos
«estudios de evaluación de rie~os» sean propuestos por el Instituto
Nacional de Administración Pública en los que estime la existencia
de riesgos significativos para la seguridad Ysalud de los trabajado
res, con la obvia limitación que lupone el desarrollo de las
actIvidades yá programadas.

El esquema a seguir en estas actuaciones será el siguiente:
Confección del listado de unidades que requieran un estudio de

evaluación de riesgos. .
Determinación de las prioridades de intervención.

Programación conjunta de estudios a desarrollar en el año 1986
y 1987 en función de las disponibilidades reales.

Efectuada esta programación, a integrar en el programa aenera!
de actividades del Instituto NaCtonal de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, los técnicos del mismo efectuarán las visitas y estudios
que se consideren necesarios, de forma participativa con los
miembros del Comité de Seguridad e Higlene y de los propios
trabajadores, y emitirán el informe correspondiente, que deberá
inclwr.

Una evaluación del tipo y grado de riesgos existentes.
Una propuesta de medidas preventivas, que permita la máxima

mejora posible en las condiciones de trabl\io.

El conjunto de estos estudios, apane de sus repercusiones
directas en la mejora de las condiciones de trabajo, permitirá llegar
a una aproximacIón al «Mapa de Riesaos de los Centros de Trabl\io
de la Administración Pública».

Como complemento de esta acción, el Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabl\io proporcionará, además, la
documentación técnica especifica de que se disponga, a fin de que
los propios in~resados puedan conocer mejor sus riesgos y actuar
en su prevención.

c) Programa de promoción y difusión: Como tercera linea de
colaboración, y en la medida en que lo permitan las disponibilida
des presupuestarias necesarias a tal efecto, el INAP a trav6s del
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabl\io, elaborará
sopones y. me4ios audiovisuales especificos, por lineas de riesgos,
~ la difusión de la prevención de riesgos entre todo el personal
unplicado.

Una vez definidas dichas disponibilidades presupuestarias por
la Comisión que más adelante se cita, y defiDldas igualmente sus
prioridades al respecto, el Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo se encargará de la rea1ización y presentación
de dichos sopones y me4ios audiovisuales, uti1izando los me4ios,
conocimientos y fondo documental de que dispone.

Art. S2. Se crea la Comisión de Seguridad e Higiene, !"lnsti
tuida paritariamente, e integrada por representantes de los Ministe
rios de la Presidencia del Gobierno y de Hacienda, así como del
Instituto Nacional de Seguridad e HIgiene en el Trabl\io, para la
planificación, corrdinación y seguimiento de las actividades previs
tas en el área de seguridad e higiene, sin peJjuicio de las que se
acuerden en cada Ofganismo, entre la Dirección y los representan-
tes de los trabajadores. .

Art. S3. No obstante lo prevenido en otros capítulos, y con
independencia de su estado civil, la mujer embarazada, a partir del
cuano mes de gestación y caso de desarrollar un trabl\io previa
mente declarado por el facultativo pertinente como penoso o
peligruso para su embarazo tendrá derecho a:

a) Preferencia para ocupar, sólo por el tiempo que dure dicho
estado fisico! la.primera vacante que se l'roduzca en un puesto de
trabajo sin nesgo, adecuado a su formaCtón profesional y siempre
que no sea de superior categorfa.

b) En idénticos términos de duración y profesionalidad, pro
vía solicitud suya y siempre que exista posibilidad para el Depan.
mento, podrá permutar su puesto de trabl\io, manteniendo SU
categoria y sueldo.

En este último supuesto, oído el Comité de Empresa, se
designará a la persona que, obligatoriamente, se verá afectada por
la permuta que por el carácter de provisionalidad de la situación se
reincorporará a su puesto cuando la embarazada causa bl\ia en el
trabl\Ío permutado.

Art. 54. Se facilitará vestuario apropiado (batas, monos y
análogos) para aquellos puestos de trabl\io en que por sus caracte
rísticas (suciedad, humedad, exiaencia de determinados o simila
res) así se requiera.

La duración y reposición de este vestuario quedará establecida
del modo siguiente:

Personal de mantenimiento y conservación e imprenta, anual.
Cafeteria y cocina, anual.
Personal de limpieza, anual.
Botones, Ordenanzas o Porteros y similares, será de a"licación

el establecido para el Cuerpo Subalterno de la Administración Civil
del Estado.

La utilización del mismo será conforme a las nonnas que marca
el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabl\io y las
propias de la Administraci6n del Estado.

CAPITULO X

Réalmen clIscIp1lnario

Art. SS. Los trabajadores podrán ser sancionados por los
Subsecretarios de Jos Departamentos ministeriales, por la Jefatura
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o la Djrección del Centro, o ""r las person~ que dichos car¡¡os .
~etermt~eD:' mediante Resolución correspondiente, en virtud de
mcumphmlentns laborales, de acuerdo con la graduación de faltas
y sanClones que se establecen en este epigrafe. .

Art. 56. las faltas disciplinarias de los trabajadores cometidas
con ocasión o como consecuencia de su trabllio, podr¡In' ser. Leves,
graves y muy graves.

a) Serán faltas leves, las si¡uientes:

a.1 La incorrección con el público y con los compañeros o
subordinados. . '. ;

a.2 El retraso, negligencia o descuido en el cumplimientO de
sus tareas.

a.3 La no comunicación con la debida antelación de la falta al
trabajo por causa justificada, a no ser que se pruebe la imposibili
dad de hacerlo.

a.4 La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de uno
o dos dias al mes. .

a.5 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de
lres o cinco dias al mes. .

a.6 El descuido en la conservación de los locales, material y
documentos de los servicios.

. a.7 En.general, el incumplimiento de los deberes por negligen-
CIa o descoldo excusable. .

b) Serán faltas graves las siguientes: .

b.1 La falta de, disciplina en el tiabajo o del respeto debido a
los superiores o compañeros inferiores.

b.2 'El incumplimiento de las órdenes de instrucciones de los
superiores y de las obli¡aciones concretas del puesto de tra~o o
las negligencias de~ que se deriven o puedan derivarse perjwcios
graves para el servlClO.

b.~ La desconsideración con el público en el ejercicio del
trabajo.

bA El incumplimiento o abandono de las normas y medidas
de seguridad e higiene del trabajo establecidas, cuando de los
mismos puedan derivarse riesgos para la salud Yla integridad asica
del trabajador o de otros trabajadorea. • .

b.5 la falta de asistencia al trabajo sin causa justificada
durante tres dlas al mes.

b.6 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada,
durante más de cinco dias al mes y menos de diez dias.

b.7 El abandono del trabajo S1D causa justificada.
b.a La simulación de enfermedad o accidente.
b.9 La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabaja.

dores en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y
permanencia en el tra~o.

b.IO La disminucion continuada y voluntaria en el rendi·
miento de trabajo normal O pactado.

b.11 La nesligencia que pueda causar graves daños en la
conservación de los locales, material o documentos de servicios.

b.12 El ejercicio de actividades profesionales, públicas o
privadas sin haber solicitado autorización de compatibilidad.

b.13 La utilización o difusión indebidas de dalos o asuntos de
los qu.. se tenga conocimienlo por razón del trabajo en el
Organismo. .

b.14 La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque
sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre, cuando
hayan mediado sanciones por las mismas.

b.l S Incumplimiento de los plazos u otra disposición de
procedimiento en materia de incom~tibilidades, cuando no
supongan mantenimiento de una situaelón de incompatibilidad.

c) Serán faltas muy graves las siguientes:

~.I El fraude, la deslealtad '1 el abuso de confianza en las
gestIOnes encomendadas, asi como cualquier conducta constitutiva
de delito doloso.

c.2 La manifiesta insubordinación individual o colectiva.
c.3 El falseamiento voluntario de datos e informaciones del

servicio.
c.4 La falta de asistencia al trabajo no justificado durante más

de tres días al mes.
e.5 Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas,

dura.ote diez días o más dias,I mes, o durante más de veinte días
al tnmestre.

c.6 El incumplimiento de las normas sobre incompatibilida
des cuando den lugar a situaciones de incompatibilidad.

c.7 La reincidencia en faltas graves, aunque sea de distinta
naturaleza, dentro de un período de seis meses, cuando hayan
mediado sanciones por las mismas.

c.S La notoria falta de rendimiento que comporte inhibición
en el cumplimiento de las tareas encomendadas.

. c.9 La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y
derechos sindicales.

· c.1I? La realización de actos encaminados a coartar el libre
eJerCIClO del derecho de huelga..

· c.II El incumplimiento de la obligación de atender los servi.
CIos. esenCIales en caso de huelga.

. c.12 Los aeto~ limitativos de la libre expresión de pensa
mIento, Ideas '1 OpInIOnes..

. c.13 La Violación de la neutralidad o independencia políticas
utilizando las facultades atribuidas para influir en procesos electo
rales de cualquier naturaleza y ámbito.

· .Art. ~!. Las sanciones que podrán imponerse en función de la
caliticaclOn de las faltas, serán las siguientes·

a) Por faltas leves:

Amonestación por escrito.
Suspensión de emJ?leo y sueldo de hasta dos dias.

o Descuento \lroporclOnal~ las retribuciones correspondientes al
uempo ~eal.dejado de trabajar por faltas de asistencia o punluali.
dad no Justificadas.

b) Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de dos o cuatro días a un mes.
Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas o

concurso de ascenso por un periodo de uno a dos años.

c) Por faltas muy graves:.

Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
Inhabilitación para el ascenso por un periodo de dos a seis años.
Traslado forzoso sin derecho a indemnización.
Despido.

Art. 58. Las sanciones por faltas graves y muy J"'ves requeri.
~n la tramitac~6n previa de expediente diSCIplinano, cuya inicia
Clón se comumcará a los representantes de los trabajadores y al
m!eresado, dánd?se audie~cia a és~. y siendo oidos aquéllo~ en el
mIsmo, con caraeter preVlO al poSIble acuerdo de suspensIón de
empleo y sueldo que se pudiera adoptar por la autoridad compe
tente para ordenar la instrucción del expediente.

Art. 59. I¿ls faltas l<>ves prescribirán a los diez dlas; las graves.
a los vemte días, y las muy graves, a los sesenta dias, a partir de
la fecha en que la Admimstración lUvo conocimiento de su
comisión y. en todo caso, a los seis meses de haberse cometido
Dichos plazos quedarán interrumpidos por cualquier acto propio
del exped,iente instruido o p~liminar del que pueda instruirse. en.
su caso, slemp~ que la duraCión de éste, en su conjunto, no supere:
el plazo de seiS meses sin mediar culpa del trabajador expedien-
~~ .

Art. 60. Los Jefes superiores que toleren o encubran las faltas
de los subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la
corrección o sanción que se estime procedente, habida cuenta de la
que se imponga al autor y de la intencionalidad, perturbación para
el servicio. atentado a la dignidad de la Administración y reitera·
ción o reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.

Art. 61. Todo trabajador podrá dar cuenta por escrilo por si
o a través de sus representantes de los actos que supongan faltas de
respeto a su intimidad o a la consideración debida a su dignidad
humana o laboral. La Administración, a través del órgano directivo
al que tuviera adscrito el interesado. abrirá la oportuna infonna
ción e instruirá, en su caso, el expediente disciplinario que proceda.

CAPITULO XI

Estructura del salario

Art. 62. La estructura retributiva del personal comprendido en
este Conv~nio estará constituido por los siguientes conceptos,
cuyas canudados figuran en el anexo II:

Salario Base.
Complementos.

Salario bas",

El salario base será de J?Crcepción mensual y su cuantia se
especifica en la tabla de salanos aneja para cada puesto de trabajo.

Complementos:

Antigúedad: El personal comprendido en este Convenio percibi.
rá aumentos periódicos por años de servicio consistentes en el
abono de trienios en la cuantia que se contempla en la tabla de
salarios anexa a este Convenio.
· El cómputo de antigúedad, del personal se regulará por la.

siguientes nonnas:
l.a La fecha inicial para su detenninación será la de ingre~ en

la Empresa.
2.' Para el cómputo de antigüedad a efectos de aumentos

periódicos se tendrá en cuenta todo el tiempo de servicio en la
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CAPITUW XIII
AsIstencia .7 ..,.IeIn aoctaI

Art. 72. . Se constituirá, siempre que la distribución de retribu
CÍones en función de la. cIa.ificaciones de personal lo pennita, un
fondo de asi.tencia social dotado de a.ignación del PQtCOntaje que
anualmente se detennine por la Comisión Paritaria, para la
eJecu~ió~ d~ ~cionessociales div~, tales como préstamos.
dismlDwdos flsicos, etc. . > '

··Art. 73. Todo el personal con más de un año de antiJÜedad en
el Instituto tendrá derecho a solicitar un anticipo sin toleres de

En especial, la modificación de lo. conceptos salariales y la
asignación de los complemento. de puesto de trabajo se realizará
Con observancia de dicho limite.

Art. 64. Las retribuciones del personal en jornada reducida se
detenninarán mediante la aplicación a las retribuciones de jornada
completa, del coeficiente fonnado por el cociente que resulte de
dividir el número de boras efectiva. realizadas por el trabajador
entre el número de horas que constituyan la Jornada máxima
pactada. .

Lo. trabajadores de media jornada J"'f!'ibirán las do. gratifica·
CÍones extraordinarias en la cuantía eqwvalente a la jornada laboral
realizada.

Las~. consideran idónea la distribución de caleBorías en los
ocho Dlveles salariales que se relacionan en el anexo, asi como el
abanico salarial fijado en el mismo, al que deberán ajustarse las
retribuciones fija. de 10. diferentes colectIvos en la medida de .us
di.POnibilidades de masa salarial.

Art. 65. La. cantidades que el trabajador venga percibiendo
como mejora pactada o unilateralmenre concedida quedarán con
solidada., y en cuanto excedan de las correspondientes a las
retribuciones de su nivel, se integrarán en el sueldo como «comple~
mento personal transitorio».

Art. 66. En casos excepcionales y por situaciones especiales, el
Director general del Instituto Nacional de Administración Pública
podrá establecer gratificaciones especiales en la cuantía que estime
pertinente.

Lo. trabl\iadore. que realicen el servicio militar oblisatorio o
voluntario y que disfrutaran de algún penniso no inferior a quince
dlas o {ludiesen trabajar bien en tumo de mañana o de tarde y asi
lo soliCltasen dellnsututo y éste lo aceptara POdrán reincotPQratse
a su puesto de trabajo provisionalmente, percibiendo la remunera·
ción correspondiente. En todo caso percibirán las pasas extraordi-
narias. .

Art. 67.' Tendrán derecho a comida aquel personal que preste
sus servicio. en la cocina y cafetería del Organismo y aquéllos que
realicen la jornada partida.

Art. 68. Ambas parte. manifiestan su voluntad de que, en
años sucesivos, las tablas salariales se elaboren atendiendo al logro
de un abanico sa1ariaI de 1:2,4.

CAPITULO XII
Fomento del empleo

Art. 69. Dentro de la POlitica de promoción del empleo en el
ámbito del In.tituto, la jubilación será obligatoría al cumplir el
trabajador la edad de sesenta y cinco año., comprometiéndose el
Instituto a constituir bolsas de empleo con las vacantes que se
produzcan por esta causa, incluyendo a la mayor brevedad PO.ible
en su. 'ofertas públicas de empleo plazas de idéntica categoria
profesional u otras de distinta caleBoría que se bayan creado por
transformación de las mencionadas vacantes..

De confonnidad con lo di.puesto en el Real Decreto 1194/1985,
de 17 de julio, la jubilación anticipada a los sesenta y cuatro años
·POdrá ser 'objeto de regulación en lo. C~nvenio.en lo. término. y
con las condiciones establecidas en dicho Real Decreto. .

. Art. 70: La edad de jubi1ación, establecida en el párrafo
anterior, se con.iderará sin peJjuicio de que todo trabajador pueda
completar los períodos de carencia para la jubilación, en euyos
.upue.to. la jubilación oblisatoría se producirá. al completar el
trabajador dIchos periodos de carencia en la cotización a la
SeBuridad Socia\.

Art. 71. Lo. trabajadores que se jubilen antes de cumpUr la
edad de sesenta y cuatro año. tendrán derecho a un prernto de
jubilación de la. siguiente. cantidade.:

Empresa y considerándose como efectivamente trabajados todos
los meses y dias en los que el trabajador haya recibido un salario
o remuneración, bien sea por servicios prestados en cualesquiera de
sus centros en comisiones, licencias o en baja transitoria por
accidente o enfennedad. Igualmente será computado el tiempo de
excedencia rorzosa por nombramiento de C8IJO sindical o público,
asi como el de prestación del servicio militar. .

3.' Se computará la antigüedad en razón de la totalidad de los
años prestados dentro del Instituto en período de prueba y por el
personal eventual cuando ~te pase a ocupar plaza en la plantilla
del Instituto Nacional de Admtnistración Pública.

4.·· Los aumentos periódicos por años de servicios comenza·
rán a devengarse a partir del dia 1 del mes en que se cumpla el
trienio.

S.' Las cantidades que, a 31 de diciembre de 1985, viniera
percibiendo mensualmente cada trabajador, en concepto de antia
JÜedad, pennanencia, vincu1ación o cualquier otro de naturaleza
análoga, determinado por el tiempo de prestación de servicios, se
mantendrán fijas e inalterables en sus actuales cuantías, y se
consolidarán como complemento personal no absorbible.

Pasas extraordinarias: Los trabl\iadores tienen derecbo a dos
gratificaciones extraordinarias al año, de cuantla~ al salario
base y antigúedad, que se percibirán con las retribuClones de junio
y diClemlri.

Complementos sa1ariaIes: Habrán de quedar incluidos en
aJsuno o aJBunos de los previstos a continuación y ajustarse a las
especificaciones que expresamente se establecen en el Convenio.

Complemento de puesto de trabl\io: Es aquel que debe percibir
el trabl\iador por razón de las características de .u pue.to de trabajo
que comporte conceptuación di.tinta del trabajo corriente. Este
complemento es de indole funcional y su percepción depende
exclusivamente del ejercicio de la actividad profe.ional en el puesto
asi¡nado, por lo que no tendrá carácter consolidable. Este Conve
nio ba pactado lo. siguiente. complementos de puesto. de trabajo:

Penosidad, toxicidad o I"'Jisrosidad: Esto. pluses sólo derivarán
de las caracterí.ticas e.peciale. del desempeño de un detenninado
puesto de trabajo, m~das objetivamente. En consecuencia ten
drán necesariamente su causa en reconocimiento expreso de

.··'autoridad laboral com'pc:tente, en ex~ente instruido al efecto, y
· .us cuantías serán fijadas en functón de lo. diferentes nivele.
· retributivos. El Instituto se compromete a estudiar y remover las
cau.as que dan lugar a la perce¡x:ión de estos complementos.

Di.ponibilidad horaria: Retnbuyen la pre.tación del trabajo en
Rgimen de flexibilidad horaria cuando asi se baya pacl¡ldo para
adaptar lo. tiempos de trabajo a las excepcionales caracteristicas de
determinados servicios.

De especial responsabilidad: Retribuyen a aquello. trabajadores
que desempeñan, dentro de .u caleB~:ofesional,puesto que
.uPOnen una especial responsabilidad . al ejercicio de funCIO
ne. de mando, de manejo de fondos público. o de destacada
cualificación técnica, cuando tales circun.tancias no hayan sido
tenidas en tuenta al determinar el nivel retributivo aplicable.

Tendrán derecbo a la ~rcepci6n de un complemento retribu
tivo de e.peciaI re.ponsabilidad lisada al ejercicio de funciones de
mando, las siguientes catejlOrías profesionales: lefe de Imprenta,
Gobemanta y lefe de CocIna. . .

El pue.to· de trabajo de lefe de Equipo tendrá derecho a'la
percepción de un complemento en lúnción de una de.tacada
cualificación técnica.

El lardinero J,lOrcibirá un complemento personal de especial
re.ponsabilidad 51 tiene a su C8IJO el encendido y cuidado de la
calefacción.

Complemento penonal transitorio: Se fija dicho complemento
para todo. aquello. trabl\iadores que, a nivel personal, disfrutaran
de una situaClón más beneficiosa. Se absorberá anualmente en un
SO Jlor lOO del importe del incremento que experimenten las
retnbucione. individuales y en un 100 por 100 siempre que dicho
incremento .upere el 7,2 por 100. La totalidad de 10. importe. que
deriven de cambios de puestos de trabajo, impliquen o no cambio
de categoría, reconocimientos de nuevos pluses o· establecimiento
de· nuevos conceptos retributivos serán absorbidos en el 100
por 100.

Horas extraordinarias: Solamente tendrá el carácter de extraor
dinaria. las horas que superen la jornada máxima de mil ochocien

- tu veintiséis horas.
La. horas que se realicen entre la jornada pactada y la máxima

citada deberán inicialmente ser compensada. con tiempo libre.
. De retribuirse la. boras a que se alude en el apartsdo anterior,

será con el carácter de ordinaria y siempre que previamente se
· establezca el cómputo anual a trav~ del pertinente calendario

laboral.
Art. 63. La aplicación de la estructura laIarial pactada no

implicará crecimiento. de la masa sa1ariaI superiores a la. autoriza
<la. por las Corte. Generales para los trabajadores incluidos dentro

- del ámbito de llplicación de este Convenio.

A los 63 .
A lo. 62 ..
A lo. 61 .
A lo. 60 ..

Importe.........
SO.OOO
60.000
70.000
gO.OOO
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hasta el importe de tres mensúalidades del sueldo base más
antigüedad, ~revio informe del Comité de Empresa.

La amortización de los mismos no excederá del 10 por 100 de
dichas cantidade..

Ano 74. E! tra~ador que se distinga notoriamente en el
cwn~limiento de sus deberes podrá ser premiado entre otras con
las S1iuientes recompensas: .

- Mención honorlfica.
- Condecoración y honores.

Estas recompensas se anotarán en el expediente personal del
interesado y se dará conocimiento al Comité de Empresa y a la
Comisión Paritaria a efectos de ser tenida en cuenta como méritos
en los concursos.

Ano 7S. GratifICaciones extraordinarias a la constancía.-Por el
concepto de premios a la fidelidad se percibirá:

- A los veinticinco años de servicio, el importe de una
mensualidad del salario global y un dia de licencia.

- A los treinta y cinco años de servicio, el importe de dos
mensualidades del salario global y dos dias de licencia.

- A los cuarenta y cinco años de servicio, el importe de cuatro
mensualidades del salario global y cuatro dias de licencia.

CAPITULO XIV

Productividad

Ano' 76. Será principio básico en esta materia el de saturación
de jornada en los puestos de tra~o, al objeto de conseguir una
plena ocupación de los tra~adores, y un mejor rendimiento y
eficacia en el tra~o.

E! personal tendrá los deberes de asistencia, puntualidad y
~rmanencia en el trabajo, respetando los horarios que se esta~

blezcan.
Para determinar el sistema de análisis y control del tra~o

realizado se constituirá una Comisión Paritaria.

CAPITULO XV"

Movilidad

Art. 77. La movilidad del personal laboral que pueda produ
cirse como consecuencia de las necesidades del servicio, sIempre
que no suponga una modificación sustancial de las condiciones de
trab'\io, o no implique cambios de residencia, no tendrá la
conSIderación de movilidad geo&ráfica, aunque suponga cambio de
unidad administrativa. .

Ano 78. Este Instituto establece una indemnización en los
casos de traslado forzoso que implique cambio de residencia del
tra~ador, prevista en el articulo 40 del Estatuto de los Tra~ado
res, equivalente a un mlnimo de dos mensualidades de salario real,
as! como por los gastos de transporte de filmiliarcs y enseres, con
el limite de las cuantias establecidas en el Real Decreto 1344/1984,
de 4 de julio. No tendrán la consideración de traslados las
provisiones de puestos de tra~o vacantes que se realicen de
conformidad con lo dispuesto en el capitulo III de este Convenio.

CAPITULO XVI

Derecho de rcp.....ntacltlD coIecd.. del personal laboral

Art. 79. Derechos de los trabajadores.-Los tra~adores goza
rán de los derechos sindicales si¡uientes:

Realización de asambleas fuera de ~ horas de trabajo:
a) De carácter general: Mediante previo aviso de veinticuatro

horas a la Dirección del centro o seJ"Vlcio, podrán ser convocadas
por el Comité de Empresa, Delegados de personal, las secciones
sindicales y el 20 por 100 del total de la plantilla; las asambleas
parciales de los diferentes turnos se considerarán a estos efectos
como una sola.

b) De carácter sectorial o parcial: Podrán ser convocadas por
el 20 por 100 de los componentes delpupo profesional del que se
trate, mediante previo aviso de veinticuatro horas a la Dirección
del centro o Servicio correspondiente.

Realización de asambleas dentro de las horas de trabajo: Las
Secciones Sindicales dispon<frán de veinte horas anuales, siempre
que alcancen un índice de aliJiación del 10 por ciento del colecuvo
de la plantilla del Centro o Servicio de que se trate.

e) De carácter ordinario: Mediante previo aviso de veinticua
tro horas a la Dirección del Centro o Servicio correspondientes se
podrán convocar asambleas media hora antes del fin de la jornada
o del inicio de la misma. Con este carácter se podrán convocar un
máximo de dos asambleas mensuales. Las convocatorias de este
tipo de asambleas no serán contabilizadas para el Comité de
Empresa o Delegado de Personal

En todo momento se garantizará el mantenimiento de los
servicios mínimos que hayan de, realizarse durante la celebración
de las asambleas.

Los convocantes garantizarán igualmente el mantenimiento del
orden en las asambleas.

Art. 80. Derechos del Comiti de Empresa y los Delegados de
Personal.-E! Comité de Empresa y los Delegados de Personal,
tendrán los derechos siguientes: .

Dispondrán del tiempo imprescindible para realizar las gestio
nes conducentes a la defensa de los intereses de los trabajadores que
representan. Las horas nccesarias para cubris esta finalidad serán
retribuidas con un máximo de treInta horas mensuales.

No se incluirá en el cómputo el empleado en actuaciones y
reuniones llevadas a cabo por iniciativa del Instituto.

Derecho de los representantes del personal a ser sustituidos
durante sus horas sindicales mediante previo aviso de diecisiete
horas.

Tanto el Comité de Empresa como los Delegados de Personal
tendrán derecho a conocer y consultar el registro de accidentes de
trabajo y sus posibles causas.

Indistíntamente, cada Dirección de Centro o Servicio pondrá a
disposición del Comité de Empresa y de los Delegados de Personal
un local adecuado, siempre que las caracterlsticas del Centro lo
permitan, provisto de teléfono y el correspondiente mobiliario para
que puedan desarrollar sus actividades sindicales representatlvas,
deliberar entre si y comunicarse con sus representados, filcilitán
dose el material de oficina necesario_

Derecho de utilización de fotocopiadora para uso interno del
Comité de Empresa en materia laboral relacionada con el Instituto
Nacional de Administración Pública.

Sin rebasar el máximo total de horas sindicales, los distintos
miembros del Comité de Empresa y, en su caso, el Delegado de
Personal podrán acumular las horas en uno o varios de sus
componentes, pudiendo quedar relevados del tra~o sin peJjuicio
de su remuneración.

Cuando el nivel de la categoria del puesto de trabajo que
desempeñen los representantes que sean relevados del tra~o aSIlo
exija, la Dirección del Instituto o lefatusa del Servicio cubrirá
automáticamente dicho puesto con personal de la plantilla durante
el tiempo necesario.

Se facilitará al Comité de Empresa y Delegados de Personal los
tablones de anuncios para que ~o su responsabilidad coloquen
cuantos avisos y comuniclClones hayan de efectuar y se estimen
pertinentes, sin más limitaciones que las expresamente señaladas
por la Ley. Dichos tablones de anuncios ofrecerán la posibilidad de
comunicación fácil con los trabajadores.

Los representantes de los tra~adores tendrán acceso al cuadro
horario legal, a los modelos TC-I y TC-2 de las cotizaciones de la
Seguridad Social, a las nóminas de cada mes, al calendario laboral
y a cuantos otros tengan relación con las condiciones de trabajo que
afecten a los tra~adores.

Todos aquellos desplazamientos por motivo de acción sindical
correrán a cargo del Instituto Nacional de Administración Pública.

Cuando suJja alguna disconformidad con respecto a algunos de
estos documentos, la Dirección del Instituto pondrá a disposición
de los citados representantes la fotocopia de los documentos en
cuestión. ~

Art. 81. Derechos de las Cerllra/es Sindicales. Los Sindicatos
legalmente constituidos tendrán derecho a actuar como tales y
además podrán realizar las actuaciones si¡uientes=

Los Delegados de los Sindicatos podrán representar a sus
afiliados en todas aquellas cuestiones necesarias ante los mandos de
los centros 1. SCTVIcios dependientes del Instituto Nacional de
AdministraCIón Pública. Estas funciones las realizarán con caigo a
la reserva de horas que para las actividades sindicales se desprende
del artículo 80 de este Convenio.

Dichos Sindicatos podrán crear Sccciolles Sindicales en todos y
cada uno de los centros de tra~o.

Art. 82. El Comité de Empresa es el órgano representativo y
colegiado del conjunto de los trabajadores en el centro de trabajo
para la defensa de sus intereses, constituyéndose en cada Centro de
trabajo cuyo censo sea de SO o más trabajadores en su ámbito
provInaal.

A estos efectos podrá entenderse que- constituye un único
Centro de trabajo la totalidad de los establecimientos dependientes
del Instituto Nacional de Administración Pública, en el sentido del
articulo I.S del Estatuto de los Tra~adores, que radiquen en una
misma provincia, y sin perjuicio de lo establecido en el articulo
63.2 de dicho Estatuto. .

Ano 83. El Instituto Nacional de Administración Pública y los
Sindicatos firmantes se comprometen a promover las condiciones
que permitan el pleno desarrollo de la libertad sindical, reconocida
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DISPOSICIONES ADICIONALES

en el articulo 28 de la Constitución Española, y en la Ley Orgánica
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad SindIcal, con respecto del
contenido de la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica, en
10 que se refiere a los establecimientos militares dependientes de los
Ministerios de Defensa e Interior.

Art. 84. La actividad sindical en el Instituto se regulará por el
título IV de dicha Ley OrRánica.

Art. 85. El Comité de Empresa regulará de acuerdo a lo
establecido en el articulo 11 de la referida Ley Orgánica el
descuento de la cuota sindical.

ANEXO 1

Re/ación de puestos de trabajo agrupados por niveles

Nivel l. Titulados Universitarios Superiores.
Nivel 2. Diplomados Universitarios y Titulados Grado

Medio.
Nivel 3. Jefe de Mantenimiento. Jefe de Cafeteria.
Nivel 4. Gobernanta. Jefe de Cocina. Encargado de Imprenta.

Oficial Admillistrativo l.a Oficial l.' Oficios.
Nivel S. Operador Máquinas Básicas. Oficial 2.a Oficios.
Nivel 6. Auxiliar Admmistrativo. Oficial 3.a Oficios.
Nivel 7. Telefonistas. Ordenanzas. Camareras. Despensera.

Ayudantes cocina. Costurera.
Nivel 8. Limpiadoras. Serenos. Peones. Mozos.

Primera.-Todos los trabajadores acogidos a este Convenio, sean
fijos o interinos, deberán estar afiliados a la Seguridad Social,
stendo a su cargo la correspondiente cuota y de forma que las
cotizaciones se realicen de acuerdo con la legIslación vigente.

La cuota que corresponde abonar al trabajador debe serie
descontada con la misma periodicidad con que se le abonen sus
retribuciones. aun cuando en ocasiones quede pendiente la liquida
ción posterior por diferencias en los indices o porcentajes de
aplicación en cada periodo.

Segunda.-Cuando el tra~ador cause ~a, sea o no por
accidente laboral o no laboral, continuará percibIendo la totalidad
de sus retribuciones durante un plazo de tres meses, Que podrá ser
prorrogable, por periodos de i¡uaI duración, hasta alcanzar un total
de dieci()Cho mensualidades, previo informe favorable a cada
prórrov. de la Comisión Paritaria. En el .upuesto de que la
ComiSión Paritaria no informara favorablemente se estará a lo
previsto en materia de retribuciones por incapacidad laboral
transitoria por la Seguridad Social.

Si agotado el periodo máXimo de dieciocho meses el médico de
la Sesuridad Social no emitiera informe-prol!uesta que inicie el
expediente de invalidez por estimar la imposibilidad de calificar en
tal momento el arado de la misma, el De~mento podrá
prorrogar discrecionalmente el derecho a percIbir el total de las
retribuciones. La propuesta de prórrop se hará por el Organismo
al que se encuentre adscrito el trabaiador, bien de ofiCio o a

: solicitud del interesado y requerirá el informe previo del Comité de
Empresa y, en su caso, de los servicios médicos que el Instituto

. Nacional de Administración Pública designe, informe que tendrá
carácter preceptivo pero no vinculante. Una vez finalizada la
situación de enfermedad, el trabajador se reinCOrPOrará de inme
diato a su puesto de trabajo.

Tercera.-FinaJizado el plazo de incaP!'cidad laboral transitoria
y hasta tanto se produzca la califiC8C1ón de definitiva por los
órganos competentes de la Seguridad Social, el trabajador tendrá
derecho a reserva de plaza, sin perjuicio de su sustitución por un
trabajador interino.

Los trabajadores afectados por una calificación definitiva de la
que resulte una incapacidad para la actividad habitual tendrán
derecho preferente para cubrir los puestos de trabajo vacantes que
pudieran desempeñar, previo informe de la Comisión Paritaria.

Nivel Salario base: Anti¡uedad )' trienio Total

I 124.300 2.500 124.300
2 - - -
3 86.189 2.500 86.189
4 74.562 2.500 74.562
5 70.411 2.500 70.411
6 - - -
7 63.891 2.500 63.891
8 61.069 2.500 61.069

C..omplementos:
Cuantia

1) Complemento de especial responsabilidad..... 91.000
2) Complemento de cualificación ... . . . . . . . . . . . 84.000
3) Complemento de especial responsabilidad

(encendido y cuidado de la calefacción) 88.800

Estas cantidades serán distribuidas del modo siguiente:

1) En 14 mensualidades de 6.500 pesetas cada una.
2) En 14 mensualidades de 6.000 pesetas cada una.
3) En 12 mensualidades de 7.400 pesetas cada una.

Grupo l.0 Personal Técnico:

Titulados Universitarios Superiores: Es el Que en posesión del
título correspondiente, expedido por Escuela Técnica Superior.
Facultad universitaria o reconocido legalmente como tal, y Que le
es exigido p'ara acceso al grupo, realiza funciones propias para las
Que le habilita su titulación.

Diplomados Universitarios o Titulados de Grado Medio: Es el
que en t>üsesión del título correspondiente, expedido por Escuela
UnivefSltaria o reconocido leplmente como tal, y que le es exi¡ido
para el acceso al p.""po, rea1iza funciones propias para las que le
babilita su titulación.

Grupo 2.0
. Personal Administrativo:

Oficial l.· Administrativo: Es quien ejerce funciones burocráti
cas o c,?~tables qu~ exij~ iniciativa y responsabilidad.

Auxiliar AdministraUvo: Comprende esta categoria el empleado
que realiza funciones administrativas y burocráticas, bajo la
dirección de su inmediato superior.

Nivel

ANEXO 11

Las retribuciones para el año 1986 de los trabajadores del
Instituto Nacional de Administración Pública serán las siguientes:

Grupo 4." Imprenta

Enca:;rdo de Imprenta . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Oficia 1.'..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 4
Oficial 2.' 5
Peón 8

Grupo 5.0 Hostelería, Cafetería y Servicios

Jefe de Cafeteria 3
Gobemanta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . 4
Jefe de cocina 4
Ayudantes de cocina 7
Camareras 7
Despensera 7
Costurera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 8
Mozo de cocina 8
Limpiadoras . .. . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . .. 8

Grupo 6.0 Oficios varios

Jefe de Mantenimiento 3
Oficial 1.' 4
Oficial 2.' 5
Oficial 3.' 6
Mozos 8
Peones . 8

DescriPción' de Oficia/es de Oficio de primera.
segunda y tercera

Electricista.
Albañil.
Carpintero.
Jardinero.
Impresor.

l
2

7
8

4
6
7
5

Nivel

Grupo l.0 Personal Técnico

Titulados Universitarios Superiores .
Diplomados Universitarios. Titulados de Grado Medio ..

Grupo 2.0 Personal administrativo
Oficial l.8 Administrativo .
Auxiliares Administrativos ..
Telefonistas .
Operador de máquinas básicas .

Grupo 3.0 Subalternos

Ordenanzas .
Serenos .
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Telefonistas: Es quien, durante su jornada de trabajo, atiende
preferentemente la centralita, cuidando de cuestiones burocráticas
O de recepción.

Operador máquinas básicas: Es la persona responsable del
perfecto manejo de máquinas básicas, conociendo suficientemente
la técnica de programación y manipulación de dichas máquinas.,

Grupo 3.o Subalternos:

Ordenanzas: Son los trabajadores cuya misión es la de vigilar
dentro y fuera de las dependencias, recoger y entrepr correspon·
deuda, así como cualquier servicio de carácter Similar que se
estime necesario.

Serenos: Son quienes de día y de noche, respectivamente, tienen
a su cargo la vigilancia de edificios, terrenos acotados, supliendo,
en su caso, a los Porteros en las funciones de abrir y cerrar puertas.
El Sereno, en caso necesario, tendrá a su cargo hacer guardar el
orden y compostura a los residentes durante la noche.

Grupo 4.o Imprenta:

Encargado de Imprenta: Es el responsable de los distintos
trabajos de imprenta. a los que supervisa y controla.

Oficial l.': Es el trabajador que, siguiendo órden.. de su.
superiores, desarrolla las funciones propias de su especialidad,
ejecutándolas con especial empedo y peñección. .

. Oficial 2.': Es el que, sin llegar a la ..pecialización requerida
para los trabajos peñectos. ejecuta los correspondientes a un
determinado oficio con la suficiente corrección y eficacia.

Peón: Es el trabajador mayor de dieciocho años encargado de
ejecutar la tarea para cuya realización predominantemente se
requiere la aportación de esfuerzos tisicos.

Grupo 5.0 Hostelería. Cafetería y Servicios:

Jefe de Cafetería: Tiene como misión velar por la buena marcha
de los servicios de mostrador y sala, del cual es jefe. y poseerá
conocimientos suficientes para controlar cuanto se expende al
público por el personal a su cargo.

Gobernanta: Es quien tiene a su cuidado la coordinaci6n del
personal de limpieza, comedor ~ cocina, si no existieran Jefes de los
mismos, distribuyendo el seTVlcio para la mejor atenci6n de las
dependencias del Centro. responsabilizándose, si procede. de mane
jar las llaves. lencerías, utensilios de material doméstico diverso.

Jefe de cocina: Es quien dirige a todo el personal de la misma.
Se responsabiliza de la preparación. condimentación. buen estado

y presentación de los alimentos, cuidando de su servicio en las
debidas condiciones.

Ayudante de cocina: Es quien, a las órdenes del Jefe de cocina,
le ayuda en sus funciones.

Camarera: Es la que se encarga del servicio de barra y mesa que
le sean encomendadOs.

Despensera: Es la encar¡ada de la custodia, previsión, almaee
Ill\ie y conservación, en buen estado, de los alimentos, utensilios de
cocina y comedor.

Costurera: Es la encargada del repaso de la ropa de cama y mesa
y coninas, deteriorados por el uso.

Mozo de cocina: Comprende esta cateadría al personal que
auxilia al Jefe de cocina en su labor y tiene asu cargo la limpieza
y aseo de la cocina y utensilios, así como al ,personal mayor de
dieciséis años y menOr de dieciocho años que se capacita para el
desempeño de las funciones correspondient.. al personal de este
subgrupo en la cocina· o en el comedor.

Limpiadoras; Trabajadoras encarpdas de los servicios de
limpieza de las distintas dependencias del departamento que le han
sido encomendadas.

Grupo 6.0 Oficios varios:

Jefe de Mantenimiento: Es el trabl\iador que, con conocimientos
generales y experiencia, ejerce funciones de mando sobre el
personal a sus órdenes, con la responsabilidad consiguiente sobre
las formas de ordenar la realización de los trabl\ios de conservación
y mantenimiento, bl\io las órdenes de su Jefe superior.

Oficial de l.': Es el trabajador que, siguiendo órden.. de sus
superiores, deSlITOlla las funcion.. propias de su especialidad.

Oficial de 2.': Es el que, sin llegar a la ..pecialización requerida
para los trabl\ios peñectos, ejecuta los correspondientes a un
determinado oficio con la suficiente corrección y eficacia.

Oficial de 3.': Es el operario mayor de dieciocho años de edad
que, con conocimientos senerales del oficio. adguiridos en el
aprendiztie, sabe interpretar croquis y pianos, auxilia a los Oficia
l.. de 1. y 2.' en la ejecución de los trabl\ios propios de tstos,
pudiendo realizar aisladamente los de escasa transcendencia o
elemental.. de su oficio, exigitndosele en dichas labores rendi
miento adecuado y correcto en su calidad y cuantía.

Mozo: Es el operario que se ocupa de tareas de portero, realiza
encargos. recados y trabajos elementales de orden de sus superiores
y cuida del acceso y vigilancia en los locales donde preste servicios.

Peón: Es el trabajador mayor de dieciocho años encar¡ado de
ejec~tar la tarea ~ cuya realización predominantemente se
reqUiere la aportaC16n de esfuerzos fi~it"nc

Sueldo 1985
Aumento 7,10'!tl TolO! Fondo Fondo • Solario - ReouI..... Total colectivoNiveles

Mensual Anoal

I 112.304 - I.S72.2S6 113.203 1.68S.4S9 (120.390) 496.496 (3.910 + 120.390 -124.3(0) 11- 19.036.S4S
3 80.400 - 1.12S.600 81.044 1.206.644 186.189) 86.189 2- 2.413.288
4 64.880 - 908.320 81.749 (1) 990.069 70.720) 376.S04 (3.842 + 70.720 - 74.S62) 11- 1l.267.263
S 6S.681 - 919.S34 66.207 98S.74l 70.411) 70.411 1- 98S.741
7 S9.S99 - 834.486 60.076 894.462 63.891) 63.891 13- 11.628.006
8 S6.967 - 797.S38 S7.423 8S4.96l ( 61.069) - 61.069 16 - 13.679.376
8 de 1/2 28.48S - 398.780 28.713 427.493 ( 30.S36) - 3O.S36 25 - 10.687.325

Tata! ......................... 69.697.544
TRIENIOS 6.S00.2SO

873.000

COMPLEMENTOS
Nivel 4· 3 complementos a 6.S00 peseta.

273.000mensuales ..............................
Nivel 4- I complemento a 6.000 pesetas

84.000mensuales ..............................
Nivel 4· 1 complemento a 7.400 pesetas

88.800mensuales ..............................
445.800

445.800
76.643.594

Horas extras ............................... !.SOO.OOO
Cumplimiento sentencia .. . .......... .. 1.319.920
Premios y gratificaciones .... , ............ ... 1.030.000
Préstamos ....... ... ................. ....... SOO.OOO
Asistencia social . . . ... . . .. .. .. .. . .. . . . ...... 210.680

4.S60.600
4.S60.6OO

Total i¡ual a masa salarial 81.204.194

(1) Este nivel experimenta UD aumento del~


